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Machala, 27 de Julio del 2011 

Señor Ing. 

SUPERINTENDENTE DE CIAS DE EL ORO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente oficio reciba un cordial saludo. Me dirijo ante usted muy 
respetuosamente como representante legal de la “CÍA. CONTAX MACHALENITA 

S.A.”, con el expediente No 38228 pongo en su conocimiento la siguiente transacción 
realizada un socio de nuestra compañía, cuyo detalle es el siguiente. 

Transacciones realizadas entre los señores: 

Socio Cedente . Socio Cesionario 
HEREDEROS HUGO VIDAL TOLEDO RAMIREZ HENRY NELSON TOLEDO MORAN 

N* 070047428-1 C.1I. N* 070267677-6 
N” de acciones Fecha de transacción 

(72) 22 de Julio del 2011 

Pongo en su conocimiento que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. Una vez registrada la presente transacción le solicito a usted, me conceda un 
listado actualizado de la nomina de socios de la “CIA”, 

Particular que pango en su conocimiento para los fines de la ley correspondientes. 

  
   



GERENTE GENERAL CIA. DE TAXIS 
“CONTAX MACHALEÑTTA S.A.” 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que mediante 

POSESIÓN EFECTIVA de los herederos del socio que en vida se llamó 
HUGO VIDAL TOLEDO RAMÍREZ. se transfiere las 72 acciones, a favor 

del señor HENRY NELSON TOLEDO MORAN acciones ordinarias y 
nominativas de $ 0.04 centavos cada una, cuyo detalle es el siguiente: 

  
  

TITULO N” DE ACCIONES NUMERACIÓN 
1 72 73 
  
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 

con todos los derechos y obligaciones que correspondan a las acciones cedidas. 

El Sr. HENRY TOLEDO MORAN Es de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía de taxis 
Contax Machaleñita $. A. 

Muy atentamente, 
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HENRY NELSON /FOKEDO MORAN 
CL N* 070267677-6 
CESIONARIO 
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     EFECTIVA 

En — Machala, boy día miércoles ocho de 

Septiembre del Dos míi diez, ante rr DOCTOR LESLE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto 

del Cantón Machala, comparecen los señores JUAN 

FRANCISCO, JORGE BRAYAN, HUGO — JAVIER, HENRY 

NELSON TOLEDO MORAN; — y, ELIOVINA MORAN JIMENEZ, 

por sus propios derechos y en representación de $us 

hijos CARMEN — AUXILIADORA, — JINSON DARWIN, CARLOS 

EFREN TOLEDO MORÁN, declaran que de acuerdo a la 

Declaración  Juramentada de — fecha siete de 

Septiembre del año dos mil diez, en calidad de 

cónyuge sobreviviente e hijos son herederos únicos y 

universales del causante señor HUGO VIDAL TOLEDO 

RAMIREZ, la misma que falleció en la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, el veintisiete de Abril 

dos mii diez, conforme su partida de defunción que 

consta anexa 2 esta escritura publica y me solicitan 

sw “que les conceda la Posesión Efectiva de los bienes 

  

 



  

Dr. Lesile Marco Castillo Soltomayor 

otariec ” Quinto 

Machala — Bl Oro 

1 dejados por el causante.- En virtud de lo expuesto y 

2 amparado en lo dispuesto en el Numeral Doce del 

3 Artículo Séptimo de la Ley  Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial qe
 

s Número Sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, yo el NOTARIO, +
 

3 encedo la posesión efectiva a favor de los señores 

em
s 

SIUAN FRANCISCO, JORGE BRAYAN, HUGO JAVIER, 

¿O NELSON TOLEDO MORAN; y, ELIOVINA MORAN 

e ¿SIMENEZ, por sus propios derechos y en representación 
Ed Eger 

úu de sus hijos CARMEN AUXILIADORA, —JINSON DARWIN, 
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v CARLOS EFREN TOLEDO MORAN, delos bienes dejados 

w por el señor HUGO VIDAL TOLEDO RAMIREZ, que 

1 consiste en lo siguiente? á).- Un Sotar ubicado en la 

i5 Manzana MZA. LA PUENTE, signado con el Nro. 04, 

is signado con el código Nro. 3-1-17-84-10 cuyos linderos y 

1 dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Con el 

is sotar Nro, 3, con Veinte y cuatro (24,00 MT); POR EL SUR: 

is Calle peatonal con Veinte y cuatro (24,00 MT) POR EL 

20 ESTE: Ávenida € , con quince metros (15,00 MT); y, POR 

21 OESTE: Con área de reserva, con Quince Metros (15,00 

2 MT) con un área de 360.00 mts2, bien inmueble que se 
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6 Por sus propios derechos y en representación 

sus hijos CARMEN AUXILIADORA, JINSON DARWIN 

GAR OS EFREN TOLEDO MORAN. 
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ÍA DR. LESLIE MARCO CASTLLO SOTOMAYOR 
6 NOTARIO - QUINTO 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este primer testimonio en fotocopia 

gue es igual 2 su original que en siete fojas útiles, que sella, firmo y rubrico, en 
los mismos lugar y Techa de su cepas: 
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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES ENTRE HUGO, JAVIER 
TOLEDO MORAN, JUAN FRANCISCO TOLEDO MORAN, JORGE BRYAN | 
TOLEDO MORAN, ELIOVINA MORAN JIMENEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS... ,: 
Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS CARMEN AUXILIADORA, JINSON 

DARWIN y CARLOS EFREN TOLEDO MORAN; Y, El SEÑOR HENRY NELSON 

TOLEDO MORAN. o 

En la ciudad de Machala, a los veintiún días del mes de Julio del año dos mil 

once, comparecen en calidad de CEDENTES por una parte los señores HUGO 

JAVIER TOLEDO MORAN, portador de la Cédula de ciudadanía N” 

070366881-4, de estado civil soltero y de ocupación estudiante; JUAN 

FRANCISCO TOLEDO MORAN, portador de la Cédula de ciudadanía N” 

070505054294, de estado civil soltero y de ocupación estudiante; JORGE 

BRYAN TOLEDO MORAN, portador de la Cédula de ciudadanía N” 

070481533-1, de estado civil soltero y de ocupación estudiante; y la señora 

ELIOVINA MORAN JIMENEZ portadora de la Cédula de ciudadanía N” 

110020592-9, de estado civil soltera, de ocupación costurera, con domicilio 

en esta ciudad de Machala, por sus propios derechos y por los que 

representa en calidad de mandataría de sus hijos CARMEN AUXILIADORA, 

JINSON DARWIN y CARLOS EFREN TOLEDO MORAN, tal como lo justifica con 

el Poder Especial que se adjunta para el efecto, todos ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil soltera, casado y soltero respectivamente, de 

ocupación estudiantes con domicilio en los Estados Unidos de Norte 

América, y la mandataría domiciliada en esta ciudad de Machala; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor HENRY NELSON TOLEDO MORAN, 

portador de la Cédula de ciudadanía N” 070267677-6, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante y domiciliado en esta 

ciudad de Machala; quienes con capacidad legal suficiente cual en derecho 

se requiere para esta clase de actos, proceden a celebrar la presente Cesión 

de Derechos y Acciones de un vehículo y de 72 acciones de la compañía 

Contax Machaleñita S.A., instrumento que se realiza al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- Los comparecientes, hijos y conviviente 

sobreviviente de quien en vida se llamó HUGO VIDAL TOLEDO RAMIREZ, 

fallecido el día 27 de Abril del año 2010, cuya defunción fue inscrita el mismo 

día, mes y año, en el Registro Civil correspondiente, lo cual queda 

demostrado con la partida de defunción y las cédulas de Ciudadanía que se 

encuentran agregadas al presente documento, que al momento de su 

muerte dejó bienes muebles e inmuebles, los mismos que se encuentran 

 



  

detallados en la Posesión Efectiva realizada el día miércoles 8 de Septiembre 

del 2010 en la Notaría Quinta del cantón Machala, instrumento público que 

se encuentra legalmente registrado ante la Registro de la Propiedad del 

cantón Machala. 

SEGUNDO.- Entre los bienes que se mencionan en la posesión efectiva antes 

indicada, constan el vehículo Marca KIA, Clase AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, del 

año 2006, Modelo RIO 1.4 L EX 4P, Motor G4£t£6H042699, Color AMARILLO, 

Chasis KNADE221266129163, de Placas OAJ — 698, que es materia de este 

acto y 72 acciones numeradas desde el 73 al 144, de la compañía Contax 

Machaleñita S.A. que constan en el Título N” 200, compañía en la cual presta 

sus servicios como taxi. 

TERCERO.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud del presente 

documento, los beneficiarios, señores HUGO JAVIER TOLEDO MORAN, JUAN 

FRANCISCO TOLEDO MORAN, JORGE BRYAN TOLEDO MORAN y señora 

ELIOVINA MORAN JIMENEZ, por sus propios derechos y por los que 

representa en calidad de mandataría de sus hijos CARMEN AUXILIADORA, 

JINSON DARWIN y CARLOS EFREN TOLEDO MORAN, libre y voluntariamente 

deciden ceder y transferir el 100% de sus derechos y acciones del vehículo 

descrito en la cláusula anterior y de las 72 acciones de la compañía Contax 

Machaleñita S. A. a favor del señor HENRY NELSON TOLEDO MORAN. 

CUARTO: AUT ORIZACIÓN.- Las partes y en especial el señor HUGO JAVIER 

TOLEDO MORAN, JUAN "FRANCISCO TOLEDO MORAN, JORGE BRYAN 

TOLEDO MORAN y la señora ELIOVINA MORAN JIMENEZ, autorizan al señor 

HENRY NELSON TOLEDO MORAN para que realice todos los trámites 

necesarios para la legalización del vehículo y la transferencia de acciones, 

según lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben el presente 

documento, en tres ejemplares de igual tenor y valor. 

HU VIER TOLEDO MORAN JIMENEZ 

C. C. N”070366881-4 C. C. N” 110020592-9 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS CARMEN 

AUXILIADORA, JINSON DARWIN Y CARLOS 

EFREN TOLEDO MORAN



do 
L 

JUAN FRANCISCO TOLEDO MORAN JORGE BRYAN TOLEDO MORAN 

C. C. N* 070505054294 C. C. N*070481533-1, 

HENRY NELSON DO MORAN 

C. C. N*070267677-6 

ACTA DE RECONOCIMIENTOS DE FIRMAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, a los veintidós dias del mes de 
Julio del dos mil once, ante mi Abogado LUIS ZAMBRANO LARREA, Notario Público Sexto del 
Cantón Machala, de conformidad con la dispuesto en el Articulo 18, numeral 9, de la Ley Notarial, 
comparecen HUGO JAVIER TOLEDO MORAN, estado civil soltero, con cédula de identidad número 
070366881-4, ELIOVINA MORAN JIMENEZ, estado civil soltera, con cédula de identidad número 
110020592-9, JUAN FRANCISCO TOLEDO MORAN, estado civil soltero, con cédula de identidad 
número 070505429-4, JORGE BRAYAN TOLEDO MORAN, estado civil soltero, con cédula de 
identidad número 070481533-1, y HENRY NELSON TOLEDO MORAN, estado civil soltero, con 
cédula de identidad número 070267677-6; con el objeto de reconocer las firmas y rubricas puesto 
en el documento que anteceden, al efecto, los comparecientes manifiestan que las firmas y rubricas 
constante en el mismo son las suyas propias las que utilizan en todos sus actos públicos y privados y 
para constancia de los actuados se ratifican y firman con el Notario de todo lo cual doy fe. ----—--—=-- 

Machala, 22 de Julio del 2011 
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PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN TUDICIALAN 
PARA REPRESENTAR ENCUNÁ SUCESIÓN 

En la ciudad de New York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, día de hoy 13 de Junio 
de 2010, ante mi CINTHIA DELGADO Notario Publico por y para el Estado de Nueva York, comparece por 

su propio(s) derecho(s) CARMEN AUXILIADORA TOLEDO MORAN, JINSON DARWIN TOLEDO MORAN Y 
CARLOS EFREN TOLEDO MORAN , quien se identifica con ceduía de identidadíes) numero(s) 0704309509, 
0703475210 Y 07040574-9 respectivamente, de estado civi soltera, casado, soltero, y bajo protesta de decir 
la verdad manifiestaín) ecuatoriana, mayorles) de edad, domiciiado en los Estados Unidos de América, 
idóneo(s) y conocido(s) por mí, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) Poder Especial, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere, para que tenga plena validez en la Republica del Ecuador en favor y nombre de 

ELIOVINA MORAN JIMENEZ, para que nos represente en todos los juicios relacionados 

con la sucesión de nuestro(a) fallecido Padre Hugo Vidal Toledo Ramirez, al efecto nuestro mandatario 
intervendrá principalmente en los siguientes asuntos: aj En el juicio de posesión efectiva, pudiendo designar 
administrador común de los bienes sucesorios, exigiendo o dispensando la presentación de garantía por el 
administrador nombrado. b) En el juicio dela apertura de sucesión y fección de inventarios, dentro del cual 

pedirá la declaratoria de rebeldía de los presuntos o desconocidos herederos que no concuran dentro del término 
fijado por el articulo 83 del Código de Procedimiento Civil vigente; para que haga observaciones de inclusión o 

   
     
    

    

         

      

5 2 egciisión de los bienes sucesorlos, o de sus avalúos; para gue recuma o guamde siencio, una vez expedida la 

y = sáñtencia aprobatofía de los inventarios; para que acepte u observe la liquidación del impuesto a la herencia 
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la ratificación publicada en el Registro oficial numero 410 del Martes 31 de Agos: 

     e 

i 2004) el mismo 
que el Estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 y que es Ley de la 
Republica y tiene jerarquía Constitucional.- Para el otorgamiento de este Mandato se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leidos que fue por mi integramente alía los) otorgante(s), se ratificó (aron) en su contenido, 
valor y fuerza legal del mismo y aprobando sus partes firma(n) conmigo al pie del presente, esto para 

constencia, en cuyo acto lo autorizo definitivamente, y de todo lo cual doy fe - 
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OFICIO No.SC.sG.RS.M.2010.306 1387 

Machala, y y SEP 2010 

Abogado 
Vicente Rodriguez Palma 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su petición de presentada el dia de hoy, me permito indicarle 
que revisados los registros magnéticos de la institución el señor HUGO 
VIDAL TOLEDO RAMIREZ, consta como Accionista de la COMPAÑIA DE 

TAXIS CONTAXMACHALENITA $S.A., propietario de 72 acciones de 

cuatro centavos de dólar cada una. 

Se deja constancia que, la presente información otorgada por el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

--. €n cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que 
> és no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones y 

participaciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 
188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las 
acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, 
y, Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión 
de participaciones se dice: "...En el fibro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de 
aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad 
de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de 
registro en Jos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones 

de las mismas. En las compañías de responsabilidad limitada es exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros 
antedichos y  marginaciones respectivas formalizar la cesión de 

participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tai virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la 
veracidad y legalidad de las transferencias de acciones y cesiones de 
participaciones de las compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las 
variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el 

futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, 
ordinai 3%, Jos administradores de las compañías son solidariamente 
responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada
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por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 

Art, 440 de la Ley en materia. 

Atentamente, 

PAOLA 

2010-09-07 

  

 


